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UNÁ primera lectura de los textos legales establecedores de
las preautonomías puede producir, en el lector, la impre-

sión de que se haya pretendido solucionar momentáneamente un
problema de orden público. Y ello tanto a nivel de la calle,
evitando unas manifestaciones en las que se reclamaba «la au-
tonomía», como a nivel de clase política, buscándole esa es-
pecie de «pluriémpleo parlamentario» por el que se le hace
partícipe —y en consecuencia responsable— del futuro regional.

Es una impresión que no debe
consolidarse porque parece más
bien un método, una vía. En efec-
to, dos son los caminos para el
establecimiento de un régimen au-
tonómico o preaatonónúco: el real
decreto o la vía democrática. Que-
riéndose llegar a las autonomías
por una vía democrática, se es-
tablece previamente una situación
preautonómica con las funciones
que más adelante veremos. Sólo
en el caso de Cataluña se utiliza
el real decreto, pero nadie dudará
del consenso existente entre las di-
versas fuerzas de esta región para
la utilización de tal método. En
todas las demás regiones, al que-
rer seguir la vía democrática, no
queda más remedio que basarse en
las elecciones del 15 de junio y
en tos representantes que de ellas
salieron. Al ser los únicos repre-
sentantes elegidos democráticamen-
te, ven duplicar sus funciones del
nivel central con el nivel regional,
y de ahí la imagen de «pluriémpleo
parlamentario».

La preautonomia es una etapa
transitoria que, mediante la trans-
misión de ciertas funciones del Es-
tado a la región y la preparación

por el proyecto de autonomia, debe
acelerar (a medir hasta dónde lle-
gar) el proceso autonómico. Para
ello, los reales decretos que las es-
tablecen crean los órganos de go-
bierno y administración regionales,
que deben convertirse en los prota-
gonistas de la vida política re-
gional.

Un Estatuto de autonomía no
podrá ser definitivo hasta la pro-
mulgación de la Constitución, ya
que cualquier Estatuto deberá en-
cuadrarse dentro de los límites
que la Constitución determine. Es-
ta sumisión a la Constitución re-
fuerza, a la vez que da una nueva
visión, la unidad nacional entre
los pueblos de España, los cuales
reciben el reconocimiento de su ca-
pacidad de autogobierno.

Pero, además, el nivel regional
—en su etapa preautonómica—, al
ser consecuencia de dos niveles de
poder —el central y el local—, se
encuentra limitado en su consti-
tución plena por las elecciones lo-
cales. En el cuadro adjunto, sobre
composición y origen de los miem-
bros de los entes regionales, pre-
sentamos datos referidos a dos eta-
pas. La primera corresponde a un
primer paso, antes de las eleccio-
nes (en el momento actual), y el
segundo, entre paréntesis, para
después de los comicios municipa-
les. Pero ambas etapas forman par-
te del período preautonómico. En
Cataluña, al otorgarle el real de-
creto la potestad a su presidente
(nombrado también por real decre-
to-) de nombrar basta doce conse-
jeros, aunque puedan cambiar los
representantes de las Diputacio-
nes catalanas después de las elec-
ciones, no le afecta en cuanto al
número de sus componentes. En
Vascongadas, la importancia de las
elecciones locales puede influir in-
cluso en el ámbito territorial del
Consejo General del País Vasco,
con la anexión o no de Navarra.

Al basar el nivel regional en dos
niveles diferentes, habrá de sufrir
las consecuencias de tal dependen-
cia, esto es, los cambios o altera-

ciones que en dichos niveles se pro-
duzcan. Si en la actual composi-
ción regional la prevista en los
reales decretos), los representantes
de las entidades locales tienen ca-
rácter provisional hasta el refren-
do o elección de los cargos de di-
chas entidades, ai aprobarse la
Constitución puede llegarse a una
convocatoria de elecciones legisla-
tivas y entonces ese carácter pro-
visional se trasladaría a loe parla-
mentarios. De ahi, junto con lo
que prevé el articule 52,1 del pro-
yecto de Constitución, que se haga
necesaria una aceleración del pro-
ceso autonómico.

Lo anterior implica un desafío
para los miembros de los entes re-
gionales que deberán, desde su cons-
titución, elaborar las normas de
régimen interior, integrar y coordi-
nar las actividades de las diversas
Diputaciones forales o provinciales
existentes en su ámbito territorial,
gestionar las atribuciones conferi-

das por el Estado, etc., pero además
Jos que tengan carácter parlamen-
tario (diputado o senador) debe-
rán tomar parte de las comisiones
y debates de la Cámara a la que
pertenecen y, sobre todo, durante
el período de discusión constitucio-
nal. En este sentido, no debe olvi-
darse que aunque los partidos —in-
cluso los más centralistas— no ol-
vidaron de tocar la «fibra» regio-
nal durante la campaña electoral
de las legislativas pasadas, el man-
dato que recibieron fue para una
representación en unas Cortes (ni-
vel nacional) y en la mayoría de
los elegidos para unas Constitu-
yentes.

La redacción del Estatuto, en el
que se recojan, entre otros, las
competencias y transferencias, es
fundamental para la vida autonó-
mica de la regió. El abanico de
competencias del ente regional po-
drá oscilar desde la Junta que su-
pervise las acciones del local y
del central con uso de bandera,
símbolos, etc., hasta el estableci-
miento de unos órganos regionales
ejecutivo y legislatisvo (de ámbito
territorial) auxiliado por una fun-
ción pública propia. Es patente que
los costes variaran de uno a otro
extremos y detenerse en el punto
exacto es lo que deben hacer los
representantes regionales por me-
dio del Estatuto. Conocer hasta
dónde van a estar dispuestos las
habitantes (personas físicas y jurí-
dicas) de la región a contribuir en
las cargas fiscales que se originen
es escencial por determinar el nu-
mero y tipo de las competencias
a reclamar.


